
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, para informar 

de una orden dada por el superior, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

Secretaría 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el Tribunal Superior Sala de Familia, en providencia 

del 03 de abril de 2024, mediante el cual da una orden perentoria de fijar 

fecha de audiencia dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

tal pronunciamiento. 

 

Por lo anterior, se procederá con la reprogramación de la fecha que 

inicialmente se había fijado  para el día 6 de mayo de 2024. 

 

Por lo expuesto el JUGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Obedecer y Cumplir lo ordenado por el Tribunal Superior Sala de 

Familia, en providencia del 03 de abril de 2024. 

 
SEGUNDO: FIJAR el día 18 de ABRIL de 2024 a las 2:30 p.m., para su 

realización, a través de la plataforma dispuesta por la Rama Judicial, para las 

audiencias virtuales. 

 

 

 

 

 

 

Auto: 801 

Actuación:  Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante:  NESTOR RAUL GOMEZ GOMEZ 

T. Acto Jurídico  MARIA VIOLA GOMEZ GARCIA 

Radicado:  76-001-31-10-001-2022-00361-00  

Asunto Auto  Reprograma fecha audiencia 



 

TERCERO: NOTIFICAR al agente del ministerio público. 

 
NOTIFIQUESE 

JUEZA 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  056 

EN LA FECHA  05 de abril de 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


